RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006508 E. Nº 7002/13) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción para la construcción de treinta y seis viviendas y colector en el Complejo Habitacional “Cañada Aparicio”, en el marco del convenio de colaboración y coordinación interinstitucional entre la Agencia y la Intendencia Departamental de Maldonado vigente y su ampliación;

RESULTANDO: 1) que el Gerente General de la Agencia Nacional de Vivienda, por Resolución GG 098/2013 de fecha 30 de agosto de 2013, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar las treinta y seis viviendas y colector a Bega Uruguay S.R.L., a un costo incluido IVA de                  $ 44:629.662, con un monto asociado de mano de obra de $ 7:140.746, a ejecutarse en un plazo de trescientos días hábiles para la industria de la construcción;

2) que este Tribunal, con fecha 6 de noviembre de 2013, observó el gasto, en razón de que el Convenio, al amparo del cual se realizó la contratación fue observado con fecha 25 de setiembre de 2013 por carecer de competencia los gobiernos departamentales para la construcción de viviendas y haberse configurado principio de ejecución en los gastos que emergen directamente de los Convenios suscritos y de que la firma adjudicataria modificó su oferta en contravención a lo dispuesto por los Artículos 65 Inciso 2) y 149 Literal B) del TOCAF;

3) que en la oportunidad, por resolución del Directorio Nº 0625/13 de fecha 2 de diciembre de 2013, se reiteró el gasto expresándose que :

3.1)  en lo que refiere a la observación vinculada al convenio celebrado entre la Agencia Nacional de Vivienda y la Intendencia de Maldonado, de la interpretación armónica del Artículo 262 Inciso 5) de la Constitución de la República, el Artículo 12 de la Ley Nº 18.125 y el Decreto 45/10 surge que los Gobiernos Departamentales están habilitados a convenir con la Agencia Nacional de Vivienda. la ejecución de obras  de construcción de viviendas en terrenos de la Comuna y su posterior enajenación, a través de la Agencia Nacional de Vivienda; y

3.2)  en relación con la observación fundada en la aparente violación de normas del TOCAF, ello no se ajusta a las resultancias del Expediente, en tanto surge del informe técnico que se solicitó a las tres empresas oferentes que ajustaran sus propuestas, por problemas de cateo en un suelo arenoso, por lo que no se considera que exista violación al principio de igualdad de los oferentes ni a la prohibición del Artículo 65 Inciso 2);  

CONSIDERANDO: 1) que al ser la Intendencia de Maldonado la que aporta los fondos, se está financiando la construcción de las viviendas por un organismo que carece de competencia para ello, ya que esta ha sido atribuida especialmente por ley a otros Organismos Estatales; 

 2) que, asimismo, no es de recibo el argumento que pretende desconocer la prohibición de introducir modificaciones sustanciales a la oferta luego del acto de apertura prevista por el artículo 65 Inciso 2) del TOCAF, en virtud de las particularidades de las contrataciones cuyo objeto son obras de construcción, siendo que dicho artículo solo permite a la Administración otorgar un plazo para subsanar defectos o carencias formales, no pudiéndose reformular una propuesta para que esta pueda tornarse viable;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de noviembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
mb
